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S ir t ícn lo  be © f i t io .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lá Reiha (Q. D. G.) y au Augusta Real 
familia co n t in ú an  ain novedad en su importante 
■alud en el  Real  sitio de  Aranjuez.

M I N I S T E R I O  DE LA G OB E R N A C IO N .

S u b secre ta r ía .— Negociado segundo.

Remitido ¿I Tr ibun al  S u p rem o  Contencio«o-nd‘ 
ministralivo el exped ie n te  «obre autorización 
para o ro cesa r  ol Alcalde suspenso de Infantes 
D. Dieco José  Bal lesteros ,  y  al accidental  D. Juan 
de Córdoba,  ha consul tado lo siguiente.

«Excmo.  S i . :  Es te Tr ibu na l  ha examinado el 
expediente original  remit ido por el Gobernador 
civil de  la prov inci a  de  Ciudad Real ,  en que lia 
negado al Juez  de  p r i m era  ins tancia de Infantes 
lq autorización para procesar  á D. Diego José Balles
teros y Don Ju an  Córdoba Alcaldes que  fueron, p ro
pietario el p r im ero  y accidenta l  el segundo,  del 
Ayuntamiento de  la misma villa,  de cuyo expedien
te resulta:

Que á consecuencia  de  un oficio pasado al 
Gobernador civil en i® de  Abril  del año próximo 
pasado por  el Alcalde de  Fuenl lana  D. Tomás Mar
tínez, exprensado  que había  llegado á su noticia 
que un g u a r d a  munic ipal  de  Infantes  se hal laba

situado fuera de término de esta villa sin otro 
objeto que el de guardar  la siembra y pastos del  
Alcalde de  la misma D. Diego José Ballesteros, 
el Gobernador previno al Alcalde del expresado 
Ayuntamiento de Infantes, cargo que vino á recae r  
por  suspensión del Alcalde propietario y del pr i
m er  Teniente en el Regidor D. Juan de Córdoba,  
que manifestase sobre el particular lo que cr eye
se conveniente,  y este procedió á instruir las di 
ligencias gubernat ivas oportunas examinando á los 
t res  guardas de la municipalidad,  quienes decla
raron que,  habiéndose encontrado dos de  ellos con 
el Alcalde Ballesteros una tarde cuando iba á p a 
seo, les preguntó si se advert ían daños en los 
campos,  recayendo la conversación sobre Jos que 
se observaban en las s iembras  que ios vecinos de 
Infantes t ienen en el término de Fuenl lana,  y 
les encargó que cuando pasasen junto al expresado 
término cumpliesen con lo prevenido en su re- 
glamanto y le diesen parte;  todo lo cual  puso en 
conocimiento del Gobernador el Alcalde acciden
tal de Infantes,  D. Juan Córdoba, en ¿0  del citado 
Abril ,  añadiendo que debía cree rse  que la comu- 
nicacion anter iormen te  relacionada del Alcalde de 
Fuenllana era efecto de alguna intriga ó mala in
teligencia,  toda vez que estaba en el convenci
miento de que el encargo dado á los guardas 
por  B. Diego José Ballesteros,  persona cuyas c i r 
cunstancias  recomienda,  partía de la neces idad de  
preven ir  los daños que anualmente se o b servaban  
en las s iembras  que sus convecinos tien en  e n  el 
t é rmino  de I# mencionada vdla de Fuenllana- 

Que el Alcalde de esta m isma v illa  Don To 
mas  Martínez volvió á oficiar en  7 de  Mavo al 
Gobernador,  m anifestando que se decía que uno
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de Jos guardas  de fufantes  había declarado que 
el Alcalde Ballesteros,  al mandar le en su día lo 
que en el lugar correspondiente  va expresado, 
añadió que no cumpl ían  bien con su deber los 
guardas  rurales de Fuenl lana;  y partiendo de este 
supuesto ,  é inculpando ademas indi rectamente de 
coacción al Alcalde accidental de Infantes en las 
declaraciones  dadas por  los guardas de esta villa, 
y aun al mismo B, Diego José Ballesteros, pedía 
al Gobernador ques e ju s t i f i ca sen  los extremos de 
q u e v a  becbo m é r í t o p o r  el Juez de primera Ins
tancia del partido;

Q u e e l  Gobernador remitió los tres citados ofi
cios, dos del Alcalde de Fuenl lana y uno del de 
Infantes, al juzgado de pr imera Instancia en t ó  
de Mayo para que procediese á la averiguación 
de los becbos, rogándole que manifestase á su 
tiempo l o q u e  resultara para la determinación ad
ministrativa quecon vln íe se  adoptar;  y el Juez con
testó en IB del mismo Mayo que practicarla la 
Información con la imparcialidad,  prudencia y cir
cunspección que eran Indispensables,  t ratándose 
de un Incidente que debía considerar promovido 
por la exacervacíon de las pasiones que se agi 
taban en el asunto;

Que abierta Información sobre los becbos,  en 
que declaró él Alcalde d e F u e n l l a n a ,  y por citas 
de e^te fueron examinados cuatro guardas rurales  
y cuatro vecinos de la misma villa, y sucesiva
mente los tres guardas municipales de Infantes,  
que ya babían declarado en las diligencias guber ,  
nativas practicadas sobre este suceso, el sec re t ar io  
interino y un alguacil del Ayuntamiento del mis
mo fufantes y el mayordomo do B, Diego José 
Ballesteros; y pasadas las actuaciones a lBromotor  
nscaf, esto las consideró todavía muy incomple
tas para la acertada calificación de los becbos,  
creyendo procedente,  á fin de averiguar la respon
sabilidad á que hubiere lugar,  que se examinase 
af Alcalde accidental y u n  abogado de In f an te s ,y  
a otras personas que designa, y á peritos de es
ta v B l a y d e F u e n l b m a ,  ya s ó b r e l e s  términos  en 
que apa rec en  extendidas la declaraciones dadas en 
e expediente gubernativo por los t res  guardas  de 
n antes,  ya sobre la extralimitacion de uno de 

estos, que parece se situaba en una hacienda de 
, talego José Ballesteros en el té rmino d e F u e n 

llana, y sobre los daños que a n t e r i o r m e n t e s e  bu- 
btesén causado en los terrenos que t i e n e n e n  es 
ta villa los vecinos de Infantes;

Q u e e l  Juez de primera instancia creyó sin 
em argo que estaba bastante probado que el Al
ca o suspenso de fufantes había distraído á los 
guar as municipales de su servicio exclusivo,  y 
q ue  el Alcalde accidental de la misma villa era 
éncunrmor  de este exceso e n e x p e d ie n t e  gube rn a
tivo que humó sobre el particular,  y decretó con
t r a a m b o s  la formación de causa, pidiendo autori 
zación para  procesarlos en ^ B d e l  referido mes 
de Mayo al G o b e r n a d o r d e l a p r o v i n c i a ;

Que en lal estado, pasó el expediente al Gen
o j o  provicial; y habiendo emitido su dictamen en 
^ d e  Junio,  de tuvo su resolución el Goberna
dor civil que á l a  sazón se hal laba al frente de 
la provincia, y asi cont inuó paralizado su despa
cho durante los acontecimientos  d é l a  última re 
volución,  hasta que const ituida la Diputación pro
vincial el nuevo Gobernador p idió informe á esta 
corporación.

Que la Diputación,  t eni end o en cuenta  la^va-  
ccrvacion d^ las pac iones  y é l e n c e n o ^ d e  las in
teresados en este e x p e d i e n t e ,  podrían h ab er  pri^ 
cipitado al Gobierno de  provinc ia á p r o m o ^ r  
las actuaciones del juzgado,  en d esacu erd o  con 
el dictamen del negocia do de  Agricul tura,  que á 
su t iempo creyó  que  de  l legarse  adelante  n in gm  
beneficio resul taba al s erv ic io ,  y m a s  bien se la
mentaría la dfscordra entre  los Alca l des  d e i n f a n -  
t e s y  Fuenllana,  propuso  que no debía  concederá  
se la autorización,  fundándose,  ya en los nuevos  
antecedentes que nahiá^ en co nt ra do ,  ya en la ín
dole que consideraba propia de e s lé  su ceso  con 
presencia del reg lamento de  guardas munic ipales,  
ya en la poca gravedad y ninguna t r a s c e d e n c ia d e  
los cargos sobre que  versaba el procedimiento;

Que el G obernad or ,  al elevar  original  el refe
rido expediente al Ministerio del d igno ca rgo  de 
F ,  F ,  manifestó también que babia s i d o  promovu- 
do por las renci llas  que  med iaban é n t r e l o s  Alcal
des de Fuenl lana  é infan te s ,  y q u e  au n q u e  cual
quiera adver tencia  del Gobierno de provincia  á e s -  
tos Alcaldes podría b ab e r  cor tado fác i lmente  la 
cuestión,  se ampl ió la mareba  del asunto  de una 
manera  q u e p o r  n ingún  concep to  requer ió  el buen 
servic io ,  l legando las cosas al ex t r em o  de  llevar 
los ant ec eden te s  al juzgado de p r i m e r a  instancia;

Que esta c i rc uns ta nci a  no hi zo  m a s  que a u 
men ta r  e l e n c o n o  de los in teresados ,  y asi e s c o m o  
se apuraron  ante  el j u z g a d o t o d o s  los r e c u r s o s p o s i -  
b l e s p a r a  co m p ro m e te r  á D ,  Diego J o s éD a l le s te ro s ,  
persona que merec ía  su mas  eficaz r e com endac ión ,  
y c ó m o s e b a b i a  susci tado ademas la cu es tm n  de si 
el Alcalde a c c i d e n t a l d e  infantes  D, J u a n  Górdoba 
b a b i a f a l t a d o á s u s  debe re s  en c ier tos  par t iculares  
del expediente gubernat ivo q u e f o r m ó  sobre  este su 
ceso;

F q u e  f inalmente ,  en fuerza de  todas  las c o n s i 
deraciones indicadas,  y de acuerdo con  el dictamen  
d é l a  Diputación provinc ia l ,  babia c o m u n i c a d o  al 
j u z g a d o d e  primera instancia la negat iva  de  la auto
rización q u e  tenia solicitada;

Fis to el r e g la m en to  para los gu ardas  munic ipales
v particulares del campo  de todos los pueblos  del
re ino,  aprobado por Real d e c r e t o d e B d e  Noviembre  

Fisto el Real dec re to  de ^ 7  de Marzo dó IRñD
estableciendo reglas que  ban de  o b se rv a r se  en los 
procedimientos  que  se formen con t ra  |qs  Gobe rna
dores de l a s p r o y i n c i a s y  demas em pleados  y c o r p o -  
r a c i o n e s d e p e n d i e n t e s d e  estos po r  b e c b o s  relativos
al  e jerc ic io  d e  sus  funemnes;

Fisto el Real dec re to  de IB de M ay o  d e i B ó o  e s 
tab l ec ie ndo  reg las  a c e r c a d o  las penas  q u e  pueden
i m p o n e r l a s  A u to r id a d e s  a d m i n i s t r a t i v a s  en castigo 
d e f a l t a s ;

Gonsiderando q u e l o s  excesos q u e  se a t r ibuyen  
á D, Diego J o s ó R a l l e s t e r o s y á  D, J u a n  G ó r d o b a e n  
el e jerc ic iodel  cargo de  Alcaldes s o n  la extralimitan 
ciou por par te de Ral les tmos de sus  facul t  des gu
bernat ivas  al d ictar  una d i sposic ión de  ca rác te r  
prevent ivo,  y la ins t rucción defectuosa po r  par te do 
G ó r d o b a d e  ciertas di ligencias t am bién  gube rn at ivas  
e n l a s c u a l e s s e  supone q u e p e r m r t i ó  a t e n u a r é  desD 
f igura r los  becbos;

Gonsiderando que caso de  re sul t ar  c ier tos  cor
respondería especia lmente  al G o b e rn ad o r  civil do 
la provincia de  Giudad-Rcal d ic t a r  las providou-
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cías o p o r t u n a s p a r a  su repres ión y castigo;
Gonsiderando que el Gobernador d ea q u e l l ap r o -  

viucia,  que  sin razón bas tante remitió ios primeros 
antecedentes  del suceso al Juez de primera instan
cia de Infantes  en l á d e M a y o  del año próximo pa
sado, n o p u d o  descono ce r  las atribuciones que le 
cor respondian,  toda vez que en la comunicación 
que pasó al  juzgado expresó que se res ervaba adop
tar la d e te rm in a c ió n  administ rat iva q u e f u e r a c o n -  
veniente en vista dé lo q u e  resultase;

Gosiderando que la comunicación del sucesor 
del expresado  Gobernador  civil al Ministerio del 
digno ca rgo  d e F ,  E ,  y el dictamen d é l a  Dipu- 
t a c i o n p r o v i n c i a l , v i e n e n á r e s t a b l e c e r l o s h e c b o s e n  
el punto  de  vista que les ^es propio,  y que en 
ninguna de  las dil igencias practicadas aparecen ni 
ínteres a lgun o las timado,  m actos punibles de tal na- 
t u r a l e z a ó  gravedad que exijan que sea sometido 
uuevarpente este suceso á los procedimientos d é l a
jurisdicción ordinar ia ;

El Tr ibunal  opina que p o d r r a F ,  E, consultar 
á B  M q r m s e c o n l i r m e  la negativa r e s u l t a  por
el Gobernador  d e l a p r o v m c r a  d eG m d a d  R e a l^

F b a b i ó n d o s e d i g u a d o l a R e m a  D,GB| r e -

de Mayo I B 5 5 , ^  ^
do la provincia  do Gmdad-

^  E I R G E L A R N E M E R E  7 ^ ,

Goñiznres,
^eñnsdel cndóncr p ^  ropos,

E n  h o m b r e  como d e ^ R a ñ o s  de edad,  es ta
tura regular ,  p ^  cas taño oscñro ,  Rente  ancha,  
ojos grandes ,  oar iz  p eq u e ñ a ,  boca regular,  cara 
redonda,  barba  poca ,  color b lanco,  vestido con 
camisa y calzoncil los do algodón,  l lamado lienzo 
moreno,  cha leco  do paño color do pasa, laja e n 
carnada,  unidas  dos por  m ed io  de u n n u d o ,  pan
talón do tela do v e r a n o  color  verdoso con listas 
do ar riba á bajo,  capa  do paño pardo,

^cños de ios am onto: p ttpore^os,

E n  ju m e n t o ,  en t e r o ,  ce r rad o ,  con cadena  d e

^ h m t a  G r u z B ^ e ñ o r  Gobernador

hierro al pescuezo y con tres argollas, bozal do 
esparto en jalma y lomillos, todo de  gerga co n  
una cincha vieja de bramante ,

Dtro con igual aparejo,  entero,  c e r r a d o ,  pelo 
cano oscuro,  de mas talla que el anterior,

F  otro, cerrado,  entero,  pelo pardo,  igual apa- 
re joque los anter iores ,  am bas  ore jas  despuntadas,  
ñaco,

D F R A N E M F R G 7 5 ,

Ln Dirccsion general de contribncionesén  
del corriente incs^nc dice lo ^ne si^no,

El Fxcmo,  ^r .  Ministro de Hacienda con  fle
cha ^  de Abril anterior comunica á esta DirecD 
cion general  la Real orden siguiente,— lllmo, ^ r .  
Re dado cuenta á la Reina ^q D, g, j  del  e s p e 
diente consultado por F ,  respecto á la épo
ca en que deba precederse  al abono de la pr i 
mera octava par te de las cant idades  satisfecha: 
por el anticipo decretado en ID d e M a y o d e l B b d ;  
y teniendo en consideración loesp l i c i t am en te  de-^ 
terminado en el ar t ,  I d e  dicho R e a ld e c re - ^  
to, M, conformándose con lo propuesto p o r  
esa Dirección general ,  se ba servido mandar :  quo 
el reintegro del anticipo no debe entorpecer  la 
cobranza de las contr ibuciones  corrientes  en los^ 
plazos de instrucción,  toda vez que el abono de  
la octava par te ,  nunca puede tener  efecto,  sino 
desde el dia treinta de Junio próximo venido-^ 
ro sin perjuicio de lo que las Górtes ó e l G o -  
bierno determinen,  acerca de la manera  d e r e i n -  
tegra r  las cantidades satisfechas por  e l a n t i e t p o .  
De Real úrden In com unico  á F ,  para  su in
teligencia y electos correspondientes ,

L o ^ n e  he dispuesto se inser te  en este per ió
dico o^icinl p o ro  que llegue ó noticio de los i n 
teresados en el anticipo reintegrable,  ^  se observe 
p o r  los Apuntamientos do esta provincia  sn conte
nido,  Albacete 15 d c M o p o d e  1B55,— José Ga- 
ñizares.

DIRETAGIDNRRQFINGIALDEALRAGETE,

Rrovincia de Albacete ^ R a r t i d o  d o E e l l i n , ^ e -
gundo t r imest re  de 1 ^ 5 5 , — presupueste y r e p a r 
t imiento  que forma el Alcalde que suscr ibe por  
ue  baber  concurr ido les comisionados de l o s p u e -  
hlos de este partido,  como encargados  de sus res^ 
pectivos  Ayuntamientos,  para  el socorro  de p r e 
sos pobres y demás atenciones de las cárceles  del 
mismo en el segundo t r imest re del co rr iente  año,
á saber:

Rara diez y ocho presos  que se calco-  ̂
la habia en ^el segundo t rimestre al 
respecto  de doce cuar tos  d i a r i o s á c a -  
^  tmo.

Rara socorro y conducción de los reo^ 
de tránsito,

Rara  composición y reparos d é l a s  c á r 
celes

Rara  dotación del Aleante, ^ 7 ^
Rara dos pliegos papel del sello
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para este presupuesto  y cuenta  subsi
guiente

Rara cubr i r  el a lcance  que ba resul
tado en con tra  del fondo en la cuen 
ta del pr im er  t r imest re 7tl B

Tota l  que hay que repartir 5112 14

R E P A R T I M I E N T O

P U  BU LO S. A lm as. Rs. Mrs.

Hellin 
Tobarra 
Lielor 
A Iba la na 
Ontur

9947
5029
1824

775
1456

1058 11 
828 10 
500 14 
127 10 
259 27

RESUMEN

19029 5154 4

Debieron repartirse 
Se han repartido

5112 14
3154 4

Sobran 21 24
Habiendo cabido á cinco mrs.  y seis déci

ma? por alma de las que resultan en el presu
puesto anterior; debiendo advert ir  que á Lietor y 
Tabarra ha habido necesidad de  consignarles las 
mismas que llevaban por no haber presentado aun 

o°ta de Jas almas de que consta su pobla
ción en el corriente año, á pesar de haberlo re- 
ca inado  para formar los dos presupuestos  q u e s o  
non hecho en el mismo; y por no haber  co n 
currido comisionado alguno de los pueblos del 
partido, citados con oportunidad,  firma el Alcal
de primero de esta villa de Hellio en ella á 
nueve de Mayo de mil ochocientos c incuenta y 
cuíco ,— Antonio Velasco.

ouetilnQ ” Previ(1<endo a los Ayuntamientos de los 
pueblos que componen dicho partido la pronti tud

t n r f .  =  , r , e x í s
A ' D- L ' D-

GOBIERNO MILITAR d e  LA PROVINCIA 
d e  A l b a c e t e .

vido espedir  el Real decreto  s i g u i e n t e . - D o ñ a  Isa
bel II,  por  la Gracia de Dios y por la constitución 
T  lR Monarquía española,  Reina de las Espadas; 
a todos los que las presentes  vieren y entendie- 

\  s^bed que las Cortes han decretado y Ños 
sancionamos 10 s i g u i e n t e . A r t i c u l o  único.— Se 
conceden á los individuos de la quinta actual 
que  sean destinados á servi r en Jos Ejércitos de 

J l í r a m a r ,  dos año? de rebaja en el t iempo de su

empeño.  Por t a n t o , m a n d a m o s  á todos  los Tri 
bunales ,  Jus t ic ias ,  Ge fes. G o be rn adore s  y demás 
Autor idades asi civiles com o  Militares y  eclesiás
t icas,  de cualquiera c lase y d ign idad,  que  guar
den y hagan g u a r d a r ,  c u m p l i r  y egecu ta r  la pre
sente ley en todas sus par te s .  Dado en Aranjuet  
á veinte y n u ev e  de  Abril de mil ochocientos 
cincuenta  y c i n c o . = Y O  LA REINA .— El Ministro 
de la Guerra ,  Leopoldo O-Donell .  —Y de  Real or
den lo digo á V. E. para  su in tel igencia y, efec
tos consiguientes .==La t ras lado á V. S.  para  su 
conocimiento y á fin de qu ■ se s i rva  disponer,  
se inserte en el Boletín oficial de  esa  prov incia .

Lo que se publica en el B oletín  o ficia l de esta 
provincia  para los efectos consigu ien tes. A lbacete  
12 de Mayo de 1 8 5 5 — E l B r ig a d ie r ,  Herrero .

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR DE
LA PROVINCIA DE A L B A C ET E.

E l S eñ o r In tenden te  M ilita r  de V alencia  con 
fecha  i 1 del actua l m e ha rem itid o  el anuncio 
cuyo tenor es el s igu ien te.

Debiendo p re ced e r s e  á c o n t r a t a r  p o r  un  año 
á contar  desde 1°. de  O c tubr e  p ró x im o ,  el su
minist ro de pan y pienso que  c o r r e s p o n d a  á  la* 
Tropas y Cabal los del Ejérc i lo  es tantes  y t ranseún
tes  por  los Distri tos de las Capi tanías  genéra le*  
de Andalucía ,  G ran ad a ,  E s t r e m a d u ra  y Canar ias ,  
con ar reglo  al pliego genera l  de  condicione» 
aprobado en su Real o rden  de 8 de  Agosto de 
1850,  y modificaciones in t rodu cidas  p o r  f a  de  17 
de Agosto úl t imo, ha dispues to el E x c m o .  Señor  
I n t ende n te  genera l  Militar se co n v o q u e  una s imuL 
tánea l icitación que tend rá  lugar  en los est rado* 
de  la Intendencia  general  y e n  las suba l t e rn a s  
de los respect ivos  Distri tos el dia 15 de. Junio 
próximo á la úna  do la tarde pa ra  el d e  Anda lu
cía,  Granada y E s t r e m a d u r a  y el dia 20 d e  J u 
lio á la misma hora  para  la de  Canarias» todas 
med ian te  las formal idades  conten idas  en  el a n u n 
cio publ icado en la Gaceta de Madrid  del  9 del  
presente  m é s . = L ó  que en cu m p l im ie n to  de la 
citada disposición se hac e  sabe r  al p úb l i co  para 
conocimiento  de las p e r sonas  q u e  d e s e e n  inte
resarse en es tas  subas tas .

Lo que se hace saber al publico  p a ra  su  co- 
nocim iento y  fin ind icado . A lbacete  1 3  de Mac o
de i 8 5 5 .= = l t a imund o  Marques

D. Francisco Muñoz, Alcalde  con s t i tu c io na l  de esta
v i l la  d e  V i l l a v e r d c .

Hago saber;  Que con la c o m p e t e n t e  aprobac ión 
de la Excma.  Diputación de la p rov incia  se sacan 
á pública subasta la co ns t rucción  de  los útiles 
que son necesar ios  para el Molino h a r i n e r o  de es .  
los propios; bajo el tipo de 9 1 0  rs .  y las condi
ciones que  constan  en el pl iego re spec t ivo  que 
estará de manifiesto en la S e c r e t a r í a  de  este 
Ayuntamiento:  teniendo lugar el p r i m e r  rema te  el 
domingo 20 del corr iente  Mayo en  es tas  Salas  
Capitulares y hora de 10 á 12  de  su m añ a n a .  
Villaverde 7 de  Mayo de  1 8 5 5 .— F rancisco  
M uñoz .= Por man dado  de  su m e r c e d ,  P ed ro  José  
F errer , Secretario,

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
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